
Fianza
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Un acusado tiene derecho a una devolución de su fianza
cuando:
◗ Ha habido una sentencia definitiva dictada por el

juzgado en cada caso correspondiente a la fianza, y
◗ El acusado ha comparecido a todas las vistas judiciales y

satisfecho las demás condiciones de la fianza. (Si se
emite una Orden de Arresto, el importe de la fianza solo
se cederá por orden judicial.)

Un fiador tiene derecho a una devolución de su fianza
cuando:
◗ Ha habido una sentencia definitiva dictada por el

juzgado en cada caso correspondiente a la fianza, y
◗ El acusado ha comparecido a todas las vistas judiciales y

satisfecho las demás condiciones de la fianza. (Si se
emite una Orden de Arresto, el importe de la fianza sólo
se cederá por orden judicial.)

Si un acusado ha cumplido todas las condiciones
anteriores, un fiador tiene entonces derecho a una
devolución de su fianza, siempre que haya firmado el
depósito de la fianza. Si el fiador no firmó el depósito de
la fianza no se le devolverá el importe de la fianza, el
importe de la fianza debe pagarse al acusado.

Qué presentar cuando se solicite una devolución de fianza:
1. El recibo de fianza original.
2. El nombre o número del juzgado donde se dictó la

sentencia definitiva del caso o casos.
3. Identificación personal, por ejemplo, su pasaporte,

permiso de conducir o tarjeta de la seguridad social.

¿Cuánto tiempo se tarda en conseguir una devolución de
fianza?
Tras la solicitud a la oficina con la documentación adecuada
la fianza se devolverá en el plazo de 4 semanas.

Nota: La fianza solo se devuelve mediante cheque.

Juzgado de Distrito de lo Penal

Circuit Criminal Court Office, Public Records Building, Four Courts, Dublin 7.



Información de contacto:
Teléfono
01 - 888 6676 
01 - 888 6609
Dirección de correo electrónico
circuitcriminal@courts.ie

Este es un folleto informativo. Este folleto no presta
asesoramiento legal. Si necesita asesoramiento legal,
por favor, consulte a un abogado.

w
w

w
.g

sd
c.

n
et

20
16

R
o

u
n

d
h

al
llu

as
st

o
p


